
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
Bogotá D.C., 22 de junio de 2022.  Fideicomiso Fidubogotá / Concesión Aburrá 
Oriente S.A. (en adelante el Emisor) informa que Odinsa S.A., socio controlante de la 
Concesión Túnel Aburrá – Oriente S.A., quienes ostentan las calidades de Garante y 
Fideicomitente del Emisor, respectivamente, el día de hoy, una vez cumplidas las 
condiciones precedentes pactadas, alcanzó el cierre del contrato de compraventa de 
acciones y activos con MIP V International AIV, L.P., un fondo privado de infraestructura 
enfocado en las Américas administrado por Macquarie Asset Management, a través de 
sus vinculadas MIP Cinco Transporte Iberoamérica S.L.U. y MIP V Emerald Holdings 
L.P., como compradoras, cuya celebración fue informada al mercado por Odinsa S.A. el 2 
de septiembre de 2021. 
 
De acuerdo con lo informado por Odinsa S.A., las operaciones derivadas del cierre del 
contrato de compraventa de acciones y activos, se entienden como una 
Transferencia(s) Permitida(s) en los términos del Prospecto de Información de la emisión 
colocada por el Emisor en el mercado secundario y en consecuencia, no requiere 
aprobación de la Asamblea de Tenedores de Bonos.  No obstante, la Concesión Aburrá 
Oriente S.A. y Odinsa S.A. gestionaron y obtuvieron oportunamente las autorizaciones 
requeridas de parte de los Tenedores de Bonos. 
 
Con el cierre antes mencionado, Odinsa S.A. transfiere por un valor de QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS MILLONES SETENTA MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS (COP566.826.070.566), el 50% de su 
propiedad, derechos, intereses y obligaciones en relación con las sociedades 
Autopistas del Café S.A., Concesión La Pintada S.A.S., Concesión Túnel Aburrá Oriente 
S.A. y Concesión Vial de los Llanos S.A.S., así como el 50% de los derechos de originación 
respecto de las iniciativas privadas denominadas Perimetral de la Sabana y Conexión 
Centro. 
 
De acuerdo con lo informado por Odinsa S.A., también se obtuvieron las aprobaciones 
gubernamentales necesarias para lograr el cierre del contrato de compraventa de 
acciones y activos antes mencionado. 
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